
 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 18 DE FEBRERO 

DE 2022, dar aplicación articulo 317 C.G.P. 
 

  
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 
 

Rama Judicial Del Poder Público  
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

 
 RADICACIÓN No. 2017-02039 

 
    Como quiera que el presente asunto se encuentra INACTIVO por 

el término superior a un (01) año, y conforme a lo previsto en el numeral 
2delart.317delaley1564de2012, este Despacho judicial, 

 
    RESUELVE:  
 
    PRIMERO: Tener por desistido tácitamente el presente trámite. 
 
    SEGUNDO: Decretar la terminación de la presente actuación por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
    TERCERO: Ordenar el desglose de  los  documentos  aportados 

en el líbelo de la demanda, conforme a lo dispuesto en el literal g. del art. 317 
de la ley 1564 de 2012. 

 
    CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas.  Si  existiere  embargo  de remanentes,  pónganse  los  bienes  a 
disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese 

 
    QUINTO: Sin condena en costas. 
   
    SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 
 

     NOTIFÍQUESE  
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 12 HOY 23 DE FEBRERO DE 2022 
La secretaria 
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